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Resumen

En este artículo se hace un análisis de la crisis de las instituciones de
las sociedades capitalistas avanzadas. Esta crisis es consecuencia del
predominio que tiene la razón instrumental en la dirección del Estado
y la convivencia ciudadana. Se produce, por un lado, una crisis de re-
presentatividad de las instituciones que se refleja en la perdida del
consenso social; por el otro, un permanente conflicto que no puede
ser resuelto en el espacio político porque la interacción social está re-
gulada por un sistema de normas que no permiten unas prácticas ciu-
dadanas libres basadas en los derechos civiles del colectivo social, y,
en consecuencia, en su necesidad de optar por una sociedad mucho
más justa y equitativa. El desarrollo de la política pierde su relación
con la moralidad cívica; eso da paso a una organización de las institu-
ciones políticas donde el predominio de la razón instrumental se pre-
senta capaz de orientar los fines de la sociedad, sin considerar los
acuerdos comunicativos y las prácticas discursivas como lo medios
más idóneos en la construcción de una participación auténticamente
democrática. El análisis y las críticas que se desarrollan, permiten
considerar la racionalidad dialógica y la pragmática comunicativa que
propone Habermas, como la alternativa a la razón instrumental.
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Criticism of Instrumental Reasoning
in the Political Institutions of Modernity

Abstract

This article analyzes the crisis of the institutions of advanced capi-
talist societies. This crisis is a consequence of the predominance of
instrumental reasoning in State management and citizen coexis-
tence. On one hand, a crisis of representativity is produced in the
institutions that is reflected in the loss of social consensus; on the
other hand, a permanent conflict is produced that cannot be resol-
ved in the political space because social interaction is regulated by
a system of norms that do not allow for some practices of free citi-
zens based on civil rights of the social collective, and consequently,
in their need to opt for a society that is much more just and equita-
ble. The development of politics loses its relation with civil mora-
lity; this gives way to an organization of political institutions in
which the predominance of instrumental reasoning seems to be
able to guide the purposes of society, without considering commu-
nicative agreements and discursive practices as the most ideal
means for constructing authentic democratic participation. The
analysis and criticisms developed make it possible to consider the
dialogic rationality and pragmatic communications proposed by
Habermas as alternatives to instrumental reason.

Key words: Legitimacy crisis, instrumental rationality, political
institutions, communicative rationality, citizens,
modernity.

Justificación de la crítica a la racionalidad
instrumental moderna

Las actuales sociedades post industriales padecen de lo que los estu-
diosos de la sociología, la política y la filosofía, denominan crisis de la mo-
dernidad. Esta crisis supone varios planos complejos, entre ellos, el de legi-
timidad de las instituciones políticas de las que se vale el Estado para i) ela-
borar el discurso de sus representaciones sociales y ii) controlar la diversi-
dad de intereses y conflictos que se presentan en la vida ciudadana.

Esta crisis pone en evidencia una concepción de derechos humanos y
libertades políticas, que en la práctica es insuficiente para garantizar y satis-
facer con criterios de igualdad y equidad tales derechos y libertades. En efec-
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to, no todos, se sienten representados por las instituciones que los represen-
tan; mucho menos, se reconocen en sus acciones como actores en un espa-
cio político que les permita una libre realización de sus intereses individua-
les o colectivos.

En principio, las instituciones políticas se fundan en el Estado moder-
no para universalizar la categoría de una ciudadanía que haga posible la in-
clusión de todos en un orden de relaciones políticas que favorezca un creci-
miento exponencial de la sociedad en beneficio de quienes la integran. Se
estaría suponiendo que este tipo de institucionalidad política recoge en su
seno de alguna manera, a la totalidad de los grupos que la constituyen, por lo
que todos deberían quedar reconocidos normativamente. La igualdad y la
equidad, es el caso, deben darse en unas condiciones prácticas donde unos
y otros, puedan ser capaces de reconocer los valores que estos dos concep-
tos portan y consecuentemente disponer de los medios (materiales) para
realizarlos.

Sin embargo, los procesos sociales y su representatividad política, es
decir, la relación entre la acción social y su simbolización e interpretación,
desde el punto de vista del Estado, no se desarrollan aisladamente de los
procesos de la producción económica. Las incidencias de estos procesos en
la arquitectura del modelo social, es francamente decisiva a causa del alto ni-
vel de ingerencia que tiene la economía (capitalista), en las instituciones de
la sociedad.

Vale decir, la esfera económica trasciende su propia esfera y fabrica
elementos de alianza con lo social y político, que le sirven de extensión terri-
torial. Esto explica por qué toda la estructura socio-política del Estado queda
bajo la égida de las leyes de la racionalidad económica, y éste no hace más
que reflejarla y representarla. Es por eso que las instituciones políticas se en-
cuentran en relación directa con los procesos tecno-científicos con los cua-
les la economía se desarrolla. No solamente estas instituciones responden y
son consecuencia de las particulares características históricas de la produc-
ción de la economía capitalista liberal, sino, más todavía, actúan en conse-
cuencia de los principios filosóficos y la tecnificación que logra la racionali-
dad científica en el dominio de las diversas ciencias sociales.

Se trata, entonces, de interpretar la absorción que hace el Estado neoli-
beral de la racionalidad técnica (instrumental) al interior del espacio político
y la expansión que se produce en este espacio de la racionalidad económica
que orienta la producción. El espacio político queda interceptado por el espa-
cio económico, no tanto desde el punto objetivo de las “relaciones sociales de
producción” (Marx), sino desde el punto de vista de las “relaciones tecnológi-
cas de la productividad” (Marcuse) que sirven de base a la producción econó-
mica. Se trata de entender, que, de alguna manera, es en los puntos de inter-
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ceptación entre esos espacios compartidos de la política y la economía, que
el Estado logra su representación institucional y su legitimidad, pues estas
esferas quedan intervenidas por los principios de universalización de la ra-
cionalidad científico-tecnológica, que terminan convertidos en los principios
políticos que debe avalar el Estado para garantizar su desarrollo.

La política como espacio de interacción ciudadana, y la política como
ejercicio político de la construcción del espacio público, donde se busca y
desea lograr la ciudadanía y la pluralidad de los derechos, el discurso, las li-
bertades, la participación, la cogestión, la diversidad de identidades, resulta
completamente mediada por un tipo de racionalidad que no se corresponde
al logos, al pensar de la política. Es a lo que se refiere Habermas, cuando ha-
bla de la tecnificación, tecnologización, de la razón política que en su origen
es dialógica y comunicativa, por parte de la razón técnica o instrumental,
que propicia una concepción de la política en términos estratégicos, funcio-
nales y lineales.

Los problemas sociales que causa este híbrido no pueden ser resueltos
como si se tratara de un “experimento” de las ciencias naturales. No resulta
tan simple, como se pudiera suponer; es decir, manejar “leyes sociales” a
partir de un “ambiente controlado” experimentalmente. Asumir que se pue-
den regular socialmente los sistemas de interacción a través de sistemas de
representación institucional dirigidos teleológicamente, es restar o minimi-
zar el espacio de la acción ciudadana y reducir operativamente al Estado. El
desarrollo de éste requiere de la participación directa y deliberante, crítica y
consensuada, de la ciudadanía. Deberían evitarse, por consiguiente, proce-
sos de inducción para lograr el control social y normar coactivamente el or-
den social. Debería proponerse una recreación del Estado desde otro punto
de vista que favorezca el desarrollo de la razón práctica, porque el Estado
social capitalista ha venido evolucionando en un sentido represor y coactivo
y las instituciones políticas están, más al servicio de sus propios fines que los
de la libertad y los derechos de los ciudadanos.

Las instituciones políticas que sirve de representación al Estado, de-
muestran cada vez más, su incapacidad e ineficiencia para desarrollar prácti-
cas democráticas de gestión gubernamental. Es decir, lo que hacen las insti-
tuciones políticas es revestir al Estado de una legitimidad obtenida gracias a
una cogestión del uso del poder político que tiene su punto de partida y retor-
no en el mismo Estado, y no en las relaciones intersubjetivas que con respec-
to a los fines propuestos por parte del Estado se pueden gestar contrarias a
éste; es decir, por ejemplo, en relación a otros intereses entre quienes for-
man parte de la sociedad civil.
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Por un lado, estamos en presencia de la representación institucional
del Estado a través de una estructura de poder que intenta una justificación
absoluta; pero, por el otro, estamos en presencia de una relación de autono-
mía respecto del orden de poder del Estado, que se basa en normas univer-
sales de reconocimiento moral que son las que le imprimen el sentido a la ac-
ción gubernamental desde el punto de vista de lo que se pudiera entender
por democracia ciudadana.

Será el modelo de democracia social, pública y argumentativa, el que
pueda hacer posible otra concepción material y formal del Estado. Porque la
mediación institucional entre el Estado y la ciudadanía, pasa por una con-
ciencia de la política que entiende la política como esa forma de participa-
ción donde el colectivo busca el consenso y decide desde normas prácticas,
es decir, morales, el sentido social de los fines a los que apunta el Estado en-
tendido como un espacio para el desarrollo de la sociedad civil. De alguna
manera la tesis gramsciana de la reabsorción del Estado por parte de la so-
ciedad civil es lo que está presente.

Pero este momento es mucho más complejo en una sociedad postin-
dustrial –y por supuesto Gramsci no pudo visualizarlo–, porque es conse-
cuencia de un desarrollo tecnológico insospechado para la época (Kanoussi,
2000). Pero en lo que si habría acuerdo, es que el dominio de la racionalidad
técnica ha desvirtuado los fines prácticos de la sociedad civil y se ha alejado
de la forma democrática de gobernar. Así tenemos, por ejemplo, que los
principios y las razones con los que la justicia social debe enfrentar y resol-
ver uno de los problemas que con más vehemencia vive el ciudadano: el de
la inequidad distributiva de un sistema económico basado en la organiza-
ción de relaciones de producción con serias disfuncionalidades sistémicas,
no es considerado como un asunto de “interés práctico”, es decir, “público y
de moralidad cívica”. Eso es lo que marcaría la diferencia entre un “Estado
de clases sociales” y otro de “sociedad civil con una ciudadanía política de
derechos y libertades” (Kanoussi, 2000).

Las instituciones políticas –como un sistema político-administrativo den-
tro del sistema social– lejos de mediar entre los problemas estructurales del sis-
tema económico capitalista y una sociedad que busca la oportunidad de desa-
rrollarse en una relación de equidad y justicia de equivalentes, se convalidan a
sí mismas, manejando los desequilibrios del sistema político a través de los
equilibrios del sistema económico. La visión neoliberal del Estado post indus-
trial permite una integración social funcional al sistema de representación insti-
tucional a fin de evitar y subsanar mayores contradicciones y conflictos socia-
les. De este modo se invalida y evita cualquier posible intervencionismo o disi-
dencia que haga posible por parte de la ciudadanía excluida o marginal, un re-
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clamo político o desobediencia cívica que implique una participación mucho
más igualitaria y justa de los beneficios del poder económico.

Una reflexión sobre la perspectiva instrumental que le sirve de marco
al desarrollo de la institucionalidad gubernamental, hace suponer que desde
ésta, los problemas sociales sólo pueden ser tratados y reconocidos como
tal mediante una concepción de racionalidad técnica, lo que supone eludir el
estudio de los problemas sociales en su complejidad y lo que significa la inte-
racción social entre la ciudadanía y las formas institucionales del Estado.

Al respecto diría Habermas (2002), que en la sociedad moderna la institu-
cionalidad funciona como un mecanismo solucionador de problemas técnicos,
que solapa la falsedad de los libres equivalentes como principio capitalista-libe-
ral, desde un programa político encargado de sostener de acuerdo a fines im-
puestos, la supervivencia del sistema económico. Los fines del Estado en la so-
ciedad post industrial, han colocado a espaldas del poder político institucionali-
zado, no solamente las prácticas sociales de las que se valen los ciudadanos
para desarrollarse en sociedad, sino sus propias interpretaciones morales.

En este orden de ideas, se trata de entender que si las tareas del poder
político se convierten así en tareas técnicas, las instituciones políticas cum-
plen entonces un rol de dominación técnica sobre el resto de la sociedad,
que además, mantiene por razones estratégicas despolitizada a la sociedad
civil, para que no sea obstáculo alguno en la conversión de la política en téc-
nica (Lander, 1994).

Las instituciones políticas: mediación estratégica
para el control social a través de la racionalidad
instrumental

Remontarse al origen de la sociedad y seguir atentamente su desenvol-
vimiento, nos permite cerciorarnos que ella es el resultado de la necesaria
aproximación de los seres humanos, que no se pueden desarrollar los unos
sin los otros. Por una especie de “instinto” de supervivencia que funciona
bajo leyes naturales, el “ser humano” –según Aristóteles– es condicionado
en su desarrollo hacia el “ser social”1. Es evidente, entonces, que todas las
asociaciones humanas tienden a un Bien de cierta especie, y que el más im-
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dades, simplemente es un bruto o un dios” Aristóteles (1997: 39).



portante de todos los Bienes debe ser el objeto de la más importante de las
asociaciones. Aquella que encierra todas las demás y a la cual se llama preci-
samente: Estado y política.

El ser humano, según lo expresado por Aristóteles en el siglo V a.C., es
por su propia naturaleza un ser político y por ende social. Desde que se cono-
ce que el hombre habita la tierra, éste, por necesidad de supervivencia ha te-
nido que realizar acciones que lo lleven a coordinar con otros –sus semejan-
tes– la puesta en marcha de prácticas organizativas y productivas, que satis-
fagan las expectativas de su vida social y económica, y el resto de las necesi-
dades que ha de cubrir a lo largo de la trayectoria de su vida.

Aristóteles plantea que el Estado procede de la naturaleza social del in-
dividuo2, teniendo su origen en las necesidades de la vida y debiendo su
subsistencia al hecho de ser éstas satisfechas; el bien para cada cosa es pre-
cisamente lo que asegura su existencia. Al mismo tiempo, esa condición so-
cio-humana lo lleva a pensar en la justicia como necesidad social, siendo el
derecho la regla de vida para la asociación política, y la decisión de lo justo
es lo que para él constituye el derecho. En otras palabras, es la justicia social
la que puede hacer posible que la sabiduría y la virtud que por naturaleza po-
see el ser humano, estén al servicio de cada uno de los ciudadanos que con-
forman lo que Aristóteles denomina pueblo; y es la asociación de pueblos
los que forman al Estado.

Entonces, es la naturaleza socio-política del individuo la que marca la
humanización del “ser humano” y, en consecuencia, la institución de la so-
ciedad como un espacio de convivencia que pudiera permitir el desarrollo
real de los ciudadanos según la práctica de las principales virtudes. Sin em-
bargo, el decurso histórico de la sociedad considerada como el escenario de
la interacción de la ciudadanía para lograr propósitos comunes, no se cum-
ple de acuerdo a las virtudes humanas que considera Aristóteles deben
orientar a los ciudadanos hacia el Bien. La sociedad en su compleja transfor-
mación se convierte desde entonces hasta nuestros días, en una estructura
de poder jerárquicamente definida por las acciones de dominio de grupos o
clases entre sí y entre otros, con la finalidad de impregnarle al cuerpo social
una hegemonía política que responda a los intereses de quienes controlan
las instituciones que representan el poder del Estado.

Según Castoriadis, como individuos somos fragmentos ambulantes y
complementarios unos de otros de las instituciones de la sociedad. Lo que
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decimos y pensamos está instituido en nuestra sociedad natal en cada uno
de nosotros; por lo tanto, siendo “nosotros” los que instituimos el orden so-
cial, estamos totalmente absorbidos por éste; es decir, antropológicamente
hemos sido, somos y seremos, los hacedores de la institución social3.

Castoriadis plantea que la posibilidad de un pensar sobre la institu-
ción, no existe sino a partir del momento en que, tanto en los hechos como
en los discursos, la institución está cuestionada4. Y puesto que en las socie-
dades predemocráticas y prefilosóficas no existió esa posibilidad, puesto
que la ley fue formulada y dada por Dios a los hombres; nadie podía afirmar
ideas, voluntades o deseos, opuestos al orden instituido. Es más, los indivi-
duos nunca supieron que los dioses de las tribus eran instituciones5.
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3 Conferencia ofrecida en el coloquio sobre <psicoanálisis y perspectiva fa-
miliar sistémica>, el 15 de diciembre de 1985, publicada en: Y a-t-il une
théorie de L´institution?, Paris, Centro de Estudios de la Familia, pp.
105-121. Refiriéndose al significado de autonomía explica que: “Autós,
<Sí mismo>; nómos, <Ley>. Es autónomo aquel que se otorga a sí mismo
sus propias leyes. (No aquel que hace lo que se le ocurre, sino quien se
proporciona leyes enfrentando la totalidad de las convenciones, las cre-
encias, entre otros). Para una sociedad, otorgarse a sí misma su ley signifi-
ca aceptar a fondo la idea de que ella misma crea su institución, y que la
crea sin poder invocar ningún fundamento extra social, ninguna norma
de la norma, ningún parámetro de su parámetro. Esto equivale, pues, a
decir que ella misma debe decidir a propósito de lo que es justo e injusto
–en esto radica la cuestión que constituye el tema de la verdadera políti-
ca” Castoriadis, C. (2001: 118).

4 “Esto constituye el nacimiento de la democracia y de la filosofía, que van
de la mano.” Castoriadis desde su discurso reflexiona y dice: “Hay gente
que se levanta para decir: Las representaciones de la tribu son falsas y tra-
tan de pensar al mundo y al hombre en el mundo de un modo diferente. Y
hay gente que se levanta para decir: el poder establecido es injusto, las le-
yes instituidas son injustas, hay que instaurar otras”. Y se pregunta:
“¿Qué quiere decir que el poder establecido es injusto?; ¿Qué le da dere-
cho a decirlo?” Castoriadis, C. (2001: 117).

5 El autor asegura que: “No lo saben y no pueden saberlo. Para los hebreos
por ejemplo, no es una ley de la tribu; fue otorgada por el Señor en perso-
na. ¿De qué manera se podría cuestionar esta ley? ¿Cómo se podría decir
que la ley de Dios es injusta, cuando la justicia se define como la voluntad
de Dios? ¿De qué manera quiere usted estar en condiciones de decir que
Dios no existe cuando Dios se define a sí mismo: egó eimi ho ón, <soy
(aquel que) es>, soy el ser. ¿Cómo se puede decir: <Dios no existe> cuan-
do, en la lengua de la tribu, sería el equivalente de: <el ser no existe>?”



Fue entonces, a partir de esa ruptura histórica que implicó el cuestio-
namiento de la institución en la Grecia antigua con la aparición de la polis
como comunidad de ciudadanos responsables de sus leyes, de sus actos y
su destino, y luego en Europa Occidental a partir de fines de la alta Edad Me-
dia, que se erosiona y desaparece lo que aglutina la polis, dando paso a las
comunas burguesas –mucho antes de toda idea o realidad del capitalismo,
tal como lo conocemos hoy– que propiciaron los gérmenes de los movimien-
tos emancipadores y democráticos modernos.

En la Europa posmedieval, la ruptura de la institucionalidad instituida
implicó la creación del espacio político público, realizándose –señala Casto-
riadis– el esbozo del primer proyecto de autonomía social y autonomía indi-
vidual. Ese proyecto de autonomía, dio paso a la modernidad, que en nues-
tras actuales sociedades está siendo cuestionada en el propio seno de su es-
tructura: la institución socio-político-económica.

Así pues, la idea misma de institución constituye nuestra obra, nuestro
nómos y por tanto, no hay sociedad sin nómos. Castoriadis alude así, a la
idea de democracia, significando el poder del pueblo para constituir sus pro-
pias leyes6. Advierte que si existe una verdadera política, es aquella que trata
de preservar y de desarrollar la autonomía, dando por sentado que lo que
marca la humanización del individuo es la institución. La institución provee
el sentido a los individuos socializados, y también les brinda los recursos
para constituir ese sentido para ellos mismos. El hecho entonces, de que sea
la propia sociedad la que se crea a sí misma como sociedad, genera, a juicio
de este autor, instituciones animadas por significaciones sociales específi-
cas para cada sociedad considerada7.

crítica a la razón instrumental de las instituciones políticas de la modernidad
zulay c. díaz montiel y y álvaro b. márquez-fernández 849

Castoriadis, C. (2001: 118).

6 “El hombre únicamente sobrevive creando la sociedad, las significacio-
nes imaginarias sociales y las instituciones que las sostienen y las repre-
sentan” (…) “La sociedad –la institución– está para humanizar al hombre
y que éste, resulte apto para la vida” Castoriadis, C. (2001: 122-124).

7 “La institución primera de la sociedad está en el hecho de que la sociedad se
crea a sí misma como sociedad, articulándose e instrumentándose a través
de instituciones segundas (lo que no quiere decir, de ninguna manera se-
cundarias)” (…) “Tomemos dos ejemplos claros: La polis griega es una insti-
tución segunda específica, sin la cual el mundo griego antiguo es imposible
e inconcebible. La empresa capitalista es igualmente una institución segun-
da específica. No hay capitalismo sin empresa. El significante de esta institu-
ción es creación del capitalismo” Castoriadis, C. (2001: 122-124).



En las actuales sociedades autoextrañadas de sí mismas –por la impo-
sición desde fuera del sentido funcional del sistema de mercado–, los pro-
blemas de legitimación del nómos debido a la carencia de sentido que se ex-
plica en las disfuncionalidades estructurales de la organización social, han
logrado a través de la cosificación de las instituciones socio-políticas generar
una praxis desintegradora, desigual e injusta, que puede ser explicada por el
mecanismo de organización y desarrollo del capitalismo.

Las reiteradas crisis económicas que las sociedades modernas registran
en la actualidad, son el reflejo de las contradicciones que subyacen tras el fun-
cionamiento del sistema de organización social de la producción “capitalista”.
Estas contradicciones se evidencian en la irracionalidad e injusticia de un
modo de organización socioeconómico, en el que gran parte de la población
no posee condiciones materiales para satisfacer sus necesidades básicas y
cada vez más, se hunden en la pobreza extrema; mientras que una minoría
poblacional, concentra a su vez, cada día más, la riqueza social generada por
esa mayoría sumida en la imposibilidad de mejores condiciones de vida.

Día tras día en nuestro acontecer, las exigencias del capitalismo avan-
zado han logrado a través del desarrollo tecno-cientista de las fuerzas pro-
ductivas, desatar por medio de las relaciones sociales de producción un pro-
ceso que pierde fuerza legitimante por carecer del sentido social para con-
cretar niveles de entendimiento que satisfagan las expectativas de vida bus-
cadas por esa gran parte de la población excluida de la obtención material
de los beneficios económicos.

Como consecuencia, los niveles de vulnerabilidad del ámbito social
ocasionados en la estructura del subsistema económico, se convierten en
amenazas a la supervivencia del mismo ante la incapacidad de éste para au-
togobernarse, por lo que ha tenido que recurrir a la intervención directa del
Estado en la economía como una exigencia de sobrevivencia. Y así, el con-
trol del poder político institucionalizado se ha erigido como fundamento re-
querido por el capitalismo de organizaciones para poder sostener las inequi-
dades de un sistema económico, que a medida que avanza, arrastra consigo
mismo el desarrollo de sus propias contradicciones8.
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8 ”Una vez que las contradicciones inherentes al desarrollo lógico del ca-
pitalismo amenazan a éste de derrumbamiento, (..) la forma de produc-
ción basada en la revalorización privada del capital abstracto sólo pue-
de subsistir si el Estado interfiere directamente en la economía, con el
objetivo de corregir y estabilizar sus propias tendencias autodestructi-
vas” Ureña, E. (1978: 67).



En ese orden de ideas, el Estado ha asumido la autorregulación del pro-
ceso económico tratando de compensar la carencia de eficacia, a través de
decisiones en materia de política económica y social, benefactoras y protec-
cionistas. Las instituciones políticas en el modo de organización social de la
producción capitalista, están para defender la estabilidad del sistema econó-
mico; es decir, no están para coadyuvar a los procesos de socialización que
formen ciudadanos que se consideren miembros de un sistema como suje-
tos capaces de lenguaje y acción. En éste sentido, Habermas (1998: 57) ex-
plica que en las crisis sociales desatadas por crisis económicas, es donde se
evidencia la contradicción inherente a una producción socializada que persi-
gue fines no generalizables.

La legitimidad del sistema político, ha quedado hipostatizada y con-
vertida en eje del sistema económico. Los fundamentos práctico-morales
del sistema político moderno, no dan razón de sí para construir un nuevo
orden social que concrete nuevas formas de vida. La moderna realidad po-
lítico-social, transfiere a la sociedad civil una autonomía reificada en las
instituciones políticas, creadas sólo para sostener la burocratización del
sistema administrativo autonomizado; y del desempeño de ese poder del
Estado institucionalizado depende en las actuales sociedades el desarro-
llo del capitalismo que ha de cumplir los imperativos funcionales de la so-
ciedad burguesa.

A partir de la filosofía de la praxis gramsciana –siguiendo los señala-
mientos de Márquez-Fernández (1983: 19) y Delgado Ocando (1987)–, se
puede plantear con toda pertinencia que lo económico y lo político-social
se comprenden como articulación dialéctica puesto que la infraestructura
conformada por el sistema económico pasa a otro momento ético-político
que es definido como la superestructura y como tal, lo superestructural se
subordina haciéndose reflejo de las relaciones sociales de producción
para conformar el bloque histórico. Márquez-Fernández (1983: 34ss) ex-
plica que Gramsci hace un análisis del fenómeno socio-histórico de las re-
laciones que han hecho posible la génesis de la forma de dominación bur-
guesa y es en la esfera política donde el problema de legitimación se cons-
tituye en hegemonía política y cultural de un grupo social sobre el resto de
la sociedad, bajo la forma de dominación y dirección que es preciso de-
senmascarar para romper la injusticia e irracionalidad que coarta la liber-
tad y posibilidades de inclusión de las mayorías.

Así pues, en el moderno capitalismo altamente industrializado las ins-
tituciones políticas están creadas para mantener las relaciones sociales de
producción capitalistas a través del desarrollo desmesurado de la racionali-
dad instrumental, a tal punto que la irracionalidad de ese proceder redujo
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la realidad política al fenómeno del poder9. Este ha sido el proceder político
del Estado donde la reducción de lo político al poder, es consecuencia de la
neutralización recíproca de lo político-social y la autonomización de esfe-
ras sociales en donde las instituciones manejan un peso represivo sobre el
individuo.

Habermas (1999: 434) plantea que el individualismo institucionaliza-
do a causa del desgaste de potencialidades racionales sujetas a interaccio-
nes regidas por medios –sustituyendo al lenguaje en determinadas situacio-
nes y aspectos–, formó en el espacio y en el tiempo redes cada vez más com-
plejas. En estas circunstancias, los seres humanos se eximieron de respon-
der por sus actos, excluyendo las acciones y vivencias mismas para efectos
de la constitución de sentido de un saber cultural colectivamente comparti-
do. Estos, al esconderse detrás del dinero y del poder –como medios de inte-
racción– no asumen la responsabilidad de los actos de afirmar o negar postu-
ras frente a pretensiones de validez susceptibles de crítica, ampliándose así,
los grados de libertad de la acción individual orientada al éxito.

A partir de estas ideas que hemos desarrollado, podemos entender los
procesos por medio de lo cuales se desarrollan los mecanismos de integra-
ción sistémica en las sociedades modernas capitalistas, hasta el punto de
penetrar en ámbitos de la acción que sólo podrían cumplir adecuadamente
sus funciones bajo condiciones de integración social autónomas y libres. El
resultado es que el “mundo de la vida” se cosifica y subyace bajo la depen-
dencia del ámbito de la economía y la administración estatal. El cambio en la
coordinación de la acción social, desde el lenguaje a los medios de control
sistémico, –dinero y poder– implica una desconexión de la interacción res-
pecto de los contextos en que está inserta en el mundo de la vida; por lo que
la sociedad moderna codificó y simbolizó a través de esos medios de con-
trol, la creación de una institucionalidad que considera que una acción es ra-
cional, sólo cuando refiere arreglo a fines10.
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9 Lo descrito “ha obligado a situar lo específicamente político en un factor adi-
cional y superpuesto a la realidad autónoma de lo social (…) Lo político apa-
rece como un elemento parcial y sectorial dentro de la compleja realidad de
lo colectivo, perdiendo así el carácter integrador y arquitectónico que poseía
en el pensamiento político clásico” Cruz Prado, A. (1999: 377).

10 “La codificación y simbolización descargan la conciencia y aumentan con
ello, la capacidad de orientarse en función de contingencias” Habermas,
J. (1999: 376).



Haber reducido la razón práctica a la capacidad de elección racional
con arreglo a fines, ha sido y sigue siendo, el modelo para constituir un or-
den social individualista, centrado en la teleología de la acción y sin el reco-
nocimiento de ese momento moral, donde la conciencia guiada por un pro-
ceso reflexivo conlleva a convenir normas que resulten de un consenso valo-
rativo que se obtiene como corolario de acciones orientadas al entendimien-
to. Este planteamiento individualista centrado en la teleología de la acción,
ha venido a reificar la cultura de los pueblos, en donde la identidad se escon-
de detrás de medios de control sistémicos que representan la materializa-
ción simbólica de una masa poblacional, que comienza a sentir como urgen-
te la necesidad de salir de la degradación social a la que ha sido sometida
como fundamento de la integración sistémica.

Es menester, entonces, recrear en su originalidad las estructuras
simbólicas del “mundo de la vida” de los actores sociales de la vida ciuda-
dana, solo a través de esta dimensión de la acción entre los seres huma-
nos es que se puede liberar el contenido intersubjetivo que le da sentido a
la acción comunicativa en cuanto que acción capaz de transformar el es-
pacio político en un “mundo de vida” colectivo con suficientes condicio-
nes para dinamizar el desarrollo social hacia fines compartidos y no indivi-
dualistas.

Estas formas de integración social se han visto reducidas y diezma-
das por los desequilibrios sistémicos de un orden socio-económico que
organiza la vida societal en términos técnicos; es decir, que se imponen
criterios y principios de conducción social que apuntan hacia “fines” que
parecen lograrse en “si mismos” por medio de la implementación de tec-
nologías de control social que dejan fuera los acuerdos discursivos y los
procesos lingüísticos que comunicativamente requieren y demandan es-
tos acuerdos y procesos. Es decir, la consensualidad que se pueda lograr
al interior del sistema con respeto a su legitimidad, debe responder a cri-
terios de argumentación propiciados por los interlocutores comprometi-
dos con los “fines” de la sociedad y del Estado.

Pero, precisamente, estos “fines” genéricos con los cuales el colecti-
vo social se identifica, son “fines de la vida pública” y no de la particulari-
dad con la que cada personas o grupo social los asume. Por el contrario,
se trata de que la deliberación comunicativa en torno a los intereses de
los “fines” propuestos por los ciudadanos se está entendiendo expresa-
mente por medio de la acción comunicativa a la que el orden social debe-
rá responder según se produzca la orientación argumentativa que propi-
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cia el diálogo como medio para lograr un entendimiento entre los ciudada-
nos en relación al desarrollo social del que todos son actores11.

El “homo economicus” y el “homo politicus” del que habla Aristóteles
en La Política, tienen su aparición en la “polis”: lugar ético-político del Esta-
do que le sirve de marco a la acción del ciudadano, es decir, a ese hombre
considerado libre y virtuoso, sabio y justo, equitativo y prudente. Del mismo
modo, hoy día sin política no es realizable el Estado, sin ciudadanía no es fac-
tible la sociedad, sin diálogo no es posible el acuerdo comunicativo. Es más,
hasta se podría afirmar, que sin una interacción entre estos espacios es ma-
yor la dificultad de lograr y dar forma institucional a la vida ciudadana con el
propósito de reconocer las mediaciones de poder que se tejen y reproducen
entre el Estado y la sociedad, y la ciudadanía y el Estado.

No solamente las leyes organizan institucionalmente al Estado, sino
también las relaciones sociales que se producen en el ejercicio político de
esas leyes. Pero este ejercicio de las leyes está inscrito en los códigos con
los que se regula la acción y la interacción. Y es en ese nivel social del códi-
go comunicativo donde las leyes asumen su sentido de acuerdo a su res-
pectivo contexto. Se trata de entender que el orden legal es a su vez el or-
den donde la constitucionalidad del Estado se expresa como sistema jurí-
dico y político, al que los ciudadanos le deben obediencia; es decir, están
obligados a cumplir.

Necesita, entonces, el Estado, fundar instituciones que lo representen,
y para cumplir con ese fin estas instituciones reproducen la ideología que le
sirve de proyecto consensual a la racionalidad económica del capitalismo,
pues de lo que se trata es de aceptar y compartir desde el punto de vista es-
tratégico los fines e intereses del Estado por parte de una ciudadanía que ter-
mina ideologizada por el discurso político de las propias instituciones que re-
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11 “Los sistemas de acción al depender de la reproducción cultural, de la
integración social y de la socialización, permanecen ligados a las estruc-
turas del mundo de la vida y de la acción comunicativa. Las acciones
sólo pueden coordinarse a través de la formación de un consenso lin-
güístico”. “La necesidad de entenderse y el riesgo de disentimiento au-
mentan por unidad de acción a medida que los agentes comunicativos
ya no pueden recurrir al anticipo de consenso que el mundo de la vida
entraña. Cuanto mas dependan de sus propias aportaciones interpreta-
tivas, tanto mas se desata el potencial de racionalidad del entendimien-
to lingüístico, potencial que se expresa sea: en el acuerdo alcanzado co-
municativamente o el disentimiento comunicativamente regulado” (Ha-
bermas, J. 1999: 373-374).



producen el dominio del Estado. Por esa razón, se procura que el lenguaje
político, social y económico, que se desarrolla en la sociedad se correspon-
da con las libertades políticas que promueve el Estado a favor de sus propios
intereses, a través del fortalecimiento de unas relaciones de integración so-
cial que auspician la participación de la ciudadanía, pero solamente desde el
punto de vista del interés estratégico que persigue el Estado por medio de
sus instituciones.

Este tipo de racionalidad es la que le da al Estado la coercitividad nece-
saria para inducir las conductas sociales que pierden su relación con el
“mundo de la vida”. Es decir, se prescinde del entendimiento comunicativo y
la deliberación que surge de los intereses colectivos que se manifiestan en el
espacio público, por una alta tecnificación y burocratización de las funcio-
nes administrativas del Estado que relegan al ciudadano de su participación
real y directa, a una acción parcial que se cumple de acuerdo a las directrices
que marcan los principios de uniformidad de las conductas sociales, que-
dando así “la racionalidad práctico-moral y práctico-estética (..) reducidas o
diluidas, provocando perturbaciones en la reproducción y transformación
del mundo simbólico directamente vinculado al ser humano como tal” (Bola-
deras, 1996: 86).

Se entiende, entonces, que la integración que se propone a través de
las instituciones políticas, tiende a despolitizar las relaciones discursivas de
la ciudadanía, pues, el desarrollo de las identidades ciudadanas está com-
pletamente influenciado por los mecanismos economicistas de la produc-
ción, o lo que es lo mismo, del mercado y el dinero. La transformación y su-
peración de las fuerzas coactivas de las que son depositarias las institucio-
nes políticas, implica un análisis de la coacción de las instituciones en térmi-
nos discursivos y pragmáticos.

Ya no se puede entender el control social solamente como una condi-
ción que le permite al Estado una presencia dentro la diversidad social para
unificar y homogeneizar las alternativas que surgen al interior de la sociedad
producto de los conflictos entre fuerzas sociales reprimidas y poderes repre-
sivos del Estado. Los cambios institucionales en la política se concretan a
partir de un desarrollo comunicativo de la racionalidad práctica, puesto que
la sociedad no puede ser tratada desde una direccionalidad unívoca, estraté-
gica o técnica, debido a las propias condiciones de moralidad y de civilidad
que le sirve de desarrollo político a la sociedad.

Estas relaciones no se pueden entender solamente como relaciones
de “fuerzas coactivas” o “represivas” de las que se valen las instituciones po-
líticas para regular el orden social de acuerdo a los fines e intereses del Esta-
do exclusivamente; por el contrario, estas “nuevas fuerzas” políticas nacen y
se desarrollan desde el espacio público que le sirve de escenario a la acción

crítica a la razón instrumental de las instituciones políticas de la modernidad
zulay c. díaz montiel y y álvaro b. márquez-fernández 855



democratizadora que ejerce la ciudadanía en relación con la aplicación del
poder y el reconocimiento de las libertades públicas.

La racionalidad institucional a través de la que el Estado se revela como
un orden aceptado en su legalidad y legitimidad, se abre de ese modo a la ra-
cionalidad comunicativa como mediadora de la conflictividad social y la ex-
clusión. El sistema político se entiende, entonces, como un sistema que se
relaciona comunicativamente entre todos sus espacios de interacción. No es
posible considerar un centro hegemónico del poder político y la gestión insti-
tucional del Estado, ya que éste está representado por una voluntad ciudada-
na que lo construye argumentativa y dialógicamente.

La validez normativa del Estado no puede seguir siendo asumida des-
de el referente coactivo de las leyes, es decir, desde los sistemas de repre-
sentación institucional, sino más bien desde la emergencia de los “mundos
de la vida”. Los ámbitos de la intersubjetividad no pueden seguir siendo in-
vadidos por el dominio de los sistemas de acción en sentido regulador. Se
trata de situar la acción en la perspectiva de otras interacciones emancipa-
doras, y que contrastan con la racionalidad estratégica de la acción teleológi-
ca que intenta instrumentalizar el “mundo de la vida”.

Esta es la tendencia del Estado moderno capitalista: crear subsistemas
institucionales que le permitan controlar lo social a través de imperativos au-
tonomizados que orienten el orden económico hacia fines de “éxitos” y “di-
nero”, con lo cual tienden a desaparecer las formas culturales y simbólicas
del “mundo de la vida”, y a establecerse las lógicas internas de la economía,
la política y la burocratización administrativa. Ello va a distorsionar el poten-
cial comunicativo de la ciudadanía con el que ésta recrea y transforma el
mundo simbólico de la realidad por medio de la cual, en efecto, se realiza el
ser humano como tal.

Las instituciones políticas sirven de aparatos burocráticos y autonomizan
las relaciones sociales y en función a la obtención de los beneficios económi-
cos de la producción, se incrementa el grado de integración de los subsistemas
al sistema económico, del que terminan dependiendo con el agravante que
esta asunción de unos sobre otros, responde a la colonización que ejecuta el
sistema capitalista para mantener la hegemonía y el control. Luego, desaparece
significativamente la capacidad deliberativa de la democracia como espacio
para la discusión, la pluralidad y la argumentación racional y moral.

En este orden de ideas, el fenómeno que Habermas estudia para enten-
der esta evolución de la racionalidad de las instituciones políticas es la “juri-
dización”. A través de la expansión de los sistemas normativos de carácter
jurídico, se conquistan la mayoría de los espacios sociales a fin de reducir al
contenido de las normas, la vida pública y privada, de la sociedad. La mayo-
ría de las relaciones sociales quedan interceptadas por la vía jurídica hasta
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quedar completamente estructurado el modelo de comportamiento social
de acuerdo a los intereses que el Estado considera universales para todos.

Así pues, se invade la esfera de la interacción y de la intersubjetividad
de la vida pública, por una lógica (abstracta) sistémica que trata de imponer
conductas sociales y humanas que no pueden ser autonomizadas. Es decir,
las instituciones sirven de órgano regulador sobre acciones sociales que no
pueden ser reguladas o autorreguladas, ya que éstas corresponden a relacio-
nes sociales y acciones que se orientan por el entendimiento y la pragmática
comunicativa.

La crítica a la Ideologización científico-técnica
de las instituciones políticas, desde la racionalidad
dialógica y comunicativa

La ideologización de las instituciones en la sociedad moderna, la intro-
duce Max Weber a partir de un concepto de racionalidad, definido como la
forma de la actividad económica capitalista, del tráfico social, regido por el
derecho privado burgués, y de la dominación

burocrática (Habermas, 1999: 241). Además, plantea que con la indus-
trialización del trabajo social los criterios de la acción instrumental penetran
en otros ámbitos de la vida, afectándose de esa manera la autonomía de la
elección social e individual. Este autor asegura que los ámbitos sociales que-
an sometidos en exclusividad a los criterios de decisión racional, enten -
diéndose esto como racionalización social que depende de la institucionali-
zación del progreso científico-técnico.

A medida que la técnica se desarrolla, en esa misma medida los ámbi-
tos institucionales de la sociedad son transformados, dando paso así a la de-
nominada sociedad moderna avanzada con todas sus implicaciones de con-
tenido, las cuales Marcuse las entendió como un oculto dominio político12.
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12 “En su crítica a Max Weber, Marcuse llega a la siguiente conclusión: <El
concepto de razón técnica es quizá él mismo ideología. No sólo su aplica-
ción sino que ya la técnica misma es dominio sobre la naturaleza y sobre
los hombres: un dominio metódico, científico, calculado y calculante. No
es que determinados fines e intereses de dominio sólo se advengan a la
técnica a posteriori y desde fuera, sino que entran ya en la construcción
del mismo aparato técnico. La técnica es en cada caso un proyecto histó-
rico-social; en él se proyecta lo que una sociedad y los intereses en ella
dominantes tienen el propósito de hacer con los hombres y con las cosas
(<Industrialisierung und Kapitalismus im Werk Max Weber>, en Kultur



Dominio político que se ejerce desde una racionalidad que sólo se refiere a
las situaciones de empleo posible de la técnica y exige por ello un tipo de ac-
ción que implica dominio, ya sea sobre la naturaleza o sobre la sociedad13.

Habermas explica que ya Marcuse había escrito en 195614, que en las
sociedades capitalistas avanzadas el dominio tiende a perder su carácter ex-
plotador y opresor y a tornarse <racional>, sin que por ello desaparezca el
dominio político. Es decir, es el propio desarrollo de las fuerzas productivas
a través del desarrollo tecnológico, el que legitima desde su dominio el mar-
co institucional necesario para que funcione la sociedad.

La realidad que caracteriza y en la que se desenvuelve socialmente el
ciudadano, se hace legítima desde un poder político hecho para resguardar
los intereses de quienes ostentan el poder económico. La libertad y autono-
mía a la que es sometida la sociedad a través de una racionalidad técnica, se
desvanece ante la lucha cotidiana de tratar de alcanzar los beneficios mate-
riales que generen la ilusión de mayor calidad de vida. La productividad del
trabajo se convierte así en la gran trampa en la que esperanzados, todos con-
sideran que pueden lograr obtener los beneficios que ofrece la sociedad in-
dividualista y de consumo. El contenido político de carácter opresor con el
que se ha dirigido la razón técnica en una sociedad mediada por el consumo
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and Gesellschaft, II, Frankfurt a. M., 1965. Citado por: Habermas, J.
(2002: 55). Un tal propósito de dominio es material, y en este sentido per-
tenece a la forma misma de la razón técnica>”.

13 “Como la racionalidad de este tipo, sólo se refiere a la correcta elección
entre estrategias, a la adecuada utilización de tecnologías y a la pertinen-
te instauración de sistemas (en situaciones dadas para fines dados), lo
que en realidad hace es sustraer la trama social global de intereses en la
que se eligen estrategias, se utilizan tecnologías y se instauran sistemas a
una reflexión y reconstrucción racionales” (…). “La acción racional con
respecto a fines es, por su estructura misma, ejercicio de controles. Por
eso, la <racionalización> de la vida según criterios de esta racionalidad
viene a significar la institucionalización de un dominio que se hace ya irre-
conocible como dominio político. La razón técnica de un sistema social
de acción racional con respecto a fines no se desprende de su contenido
político” (<Industrialisierung und Kapitalismus im Werk Max Weber>, en
Kultur and Gesellschaft, II, Frankfurt a. M., 1965. Citado por: Haber-
mas, J. (2002: 54-55).

14 “<el dominio está ahora condicionado por la capacidad y el interés en
mantener el aparato en su conjunto y ampliarlo>” (<Trieblehre und
Freiheit>, en Freíd in der Gegenwart, Frankf. Beit. z. Soz., vol. VI, 1957.
Citado por: Habermas, J. (2002: 56).



y la reificación, sólo ha servido para generar hambre y servilismo en un alto
porcentaje de la población mundial.

Las consecuencias que en el marco institucional de las sociedades tie-
ne esta racionalidad técnica, está primordialmente en que las instituciones
políticas en vez de regir la interacción entre sujetos capaces de habla y ac-
ción a través de acciones comunicativas, rige en exclusiva la acción instru-
mental con arreglo a fines. Las instituciones políticas están sometidas al do-
minio que impone la eficiencia y eficacia de las acciones en un sentido eco-
nómico estricto, ofreciéndose así una legitimación del dominio que ha de
preservarlas para sus propios fines. En el capitalismo avanzado de acuerdo
con Habermas, el subsistema político está para cumplir su principal función:
preservar el modo de organización social de la producción capitalista.

La voluntad política en las sociedades actuales ya no existe, y no puede
existir ya que de lo que se trata es precisamente de despolitizar la voluntad del
pueblo15. En la medida en que quedan excluidas las cuestiones prácticas,
también queda sin funciones la opinión pública política. Es decir, la discusión
pública queda eliminada del espacio político y el marco institucional de la so-
ciedad se hace vacío de todo contenido práctico-moral. Es por ello que hay
que comenzar a legitimar lo deslegitimada que está la esfera socio-política.

En fin, la tecnocracia ha sustituido a la democracia, puesto que sin es-
pacio público de discusión no existe democracia y por ende, el marco institu-
cional está seriamente deslegitimado. El control del poder político por parte
del poder económico afecta el interés emancipatorio social en el sentido si-
guiente: al ser despolitizada la masa de la población que viene legitimada
por la conciencia tecnocrática, se objetiva al mismo tiempo al sujeto; es de-
cir, el mundo socio-cultural de la vida es cosificado por la conciencia tecno-
crática que escinde de la existencia cultural a una forma de socialización de-
terminada por la comunicación cotidiana, violándose así un interés inheren-
te a nuestra existencia cultural16.
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15 “En la medida en que la actividad estatal se endereza a la estabilidad y
crecimiento del sistema económico, la política adopta un peculiar carác-
ter negativo: el objetivo de la política es la prevención de las disfunciona-
lidades que pudieran amenazar al sistema económico, es decir, la políti-
ca no se orienta a la realización de fines prácticos , sino a la resolución de
cuestiones técnicas” (<Trieblehre und Freiheit>, en Freíd in der Ge-
genwart, Frankf. Beit. z. Soz., vol. VI, 1957. Citado por: Habermas, J.
(2002: 85).

16 “Este interés se extiende tanto al mantenimiento de una intersubjetividad
de la comprensión como al establecimiento de una comunicación libre



La tecnocracia institucionalizada, carece de estructuras práctico-mora-
les que permitan la reproducción cultural como saber que nos hace ser prác-
ticos de los valores y orientaciones de la acción ética. La materialización ins-
titucional tecno-cientista, sólo ha dado cabida a la perdida del sentido y liber-
tad de un imaginario social que entra en conflicto con la propia comprensión
de sus valores y actitudes. Esto lleva por supuesto, a la desintegración social
de las instituciones políticas como consecuencia de su falta de representa-
ción simbólica dentro de ese imaginario que despierta a la posibilidad de
una sociedad más humana y solidaria.

La ideologización institucional en la que se centra el Estado moderno
neoliberal, ha servido –por medio de la razón instrumental técnica– para ali-
near, de acuerdo a intereses hegemónicos, los fundamentos políticos que de-
ben ser creados socialmente con la participación ciudadana de todos. Sin estos
principios de democracia política, asumidos, respetados y cumplidos, en la in-
teracción directa de los fines sociales en los asuntos políticos de la ciudadanía y
la representación del Estado, no se puede cumplir la máxima del individualis-
mo liberal de la justicia para todos en igualdad de condiciones y oportunidades.

Resulta, entonces, una contradicción al interior del propio sistema de
integración social, que no permite el desarrollo de identidades ciudadanas
diversas y plurales, a favor de un pluralismo político que debiera resultar del
espacio dialógico en el que la ciudadanía y la opinión pública deben buscar
resolver democráticamente los problemas políticos de la sociedad. Es tiem-
po, señala Ureña, de impulsar una praxis humana de emancipación crítica de
toda opresión y esto equivale a la construcción de un espacio público donde
se discuta acerca de los intereses emancipatorios de sociedades sumidas en
la desesperanza y deshumanización (Ureña, 1978: 44).

Las instituciones políticas están deslegitimadas por el propio poder políti-
co que las controla desde una ideología que excluye la discusión pública moral,
siendo obvio que el marco institucional sirve de sostén al poder económico ha-
ciendo que la política sea una tarea técnica. La falta de reciprocidad de este
modo de intervención político-económico en la sociedad, agudiza cada vez
más una conciencia social que despierta ante la irracionalidad e injusticia insti-
tucionalizada por el propio poder político, que sólo está para ofrecer –de acuer-
do a lo que diría Ureña– una definición tecnicista de la vida (Ureña, 1978).
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de dominio. La conciencia tecnocrática hace desaparecer este interés
práctico tras el interés por la ampliación de nuestro poder de disposición
técnica” (Ureña, E. 1978: 99).



Lo antes descrito nos induce a pensar en la contradicción de fondo que
arrastra la modernidad: una irracionalidad que desconoce en su práctica polí-
tica la esencia de lo que es lo humano en su dimensión social. El contorno po-
lítico social en el que los individuos y la sociedad se van realizando, es impedi-
do, minimizado o retardado, precisamente, por la ineficaz realización que
cumple el sujeto frente a las situaciones y experiencias de la realidad que lo
deifican. Éste, el sujeto, vale decir, el colectivo social o ciudadanos, encuentra
escasas posibilidades materiales de interactuar en un sistema de relaciones
donde los derechos cívicos no están implicados en prácticas comunicativas
que les permitan decidir públicamente sobre aquellos asuntos en los que el
Estado busca e implementa formas de legislar jurídicamente que deben am-
pliar el desarrollo deliberativo de la democracia pública (Font, 2001).

Las decisiones son inducidas técnicamente por los medios de repre-
sentación y simbolización que tiene el Estado para dirigir a la sociedad, en
especial, los comunicacionales que están cada vez más al servicio de la ideo-
logía que formula el Estado para ganar adherentes.

Se trata, por el contrario, de ir creando las bases discursivas y consen-
suales que le permitan a la ciudadanía manejar un discurso político que se
valida frente a lo “políticamente correcto”. Es decir, un discurso donde la crí-
tica social y las deliberaciones racionales de la acción ciudadana no están
comprometidas con el bloque hegemónico.

En este sentido señala Stewart (2001), que la democracia representati-
va puede reforzarse a través de la deliberación entre gobierno y ciudadanos
o en el interior del gobierno. La deliberación significa que la opinión pública
sea una opinión informada y reflexionada, puesta a prueba a través de la dis-
cusión. Una democracia deliberativa requiere interacción para que la discu-
sión sea posible, aunque la interacción puede tomar muchas formas. Esto re-
presenta un movimiento desde una democracia pasiva a una más activa, que
incorpore a los ciudadanos en el proceso de gobierno. Supone también el re-
conocimiento de que el gobierno toma en consideración a los ciudadanos,
no sólo como individuos, sino también como miembros de la sociedad17.
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17 Además añade: “La interacción a través de la discusión refleja la necesi-
dad de gobernación de una sociedad, donde las necesidades de los indi-
viduos se complementan y a la vez entran en conflicto. Discusión en una
democracia deliberativa significa discusión informada, de modo de que
interacción, información y reflexión se convierten en tres componentes
esenciales de la democracia deliberativa” (STEWART, J. (2001). “De la in-
novación democrática a la democracia deliberativa”, Traduc., cast. de
Font, J, en: Font, J. (2001: 78-79).



Las consecuencias son inmediatas: es necesario abrir el espacio públi-
co a prácticas ciudadanas. El referente del diálogo político es que estas prác-
ticas ciudadanas deben ser cada vez más comunicativas y discursivas. No
puede haber una direccionalidad por parte del discurso oficial del Estado so-
bre el campo de la deliberación pública; esta intervención que generalmente
promueve el Estado es totalmente contraproducente para garantizar la parti-
cipación ciudadana en los procesos políticos, pues deriva las efectivas cau-
sas de los problemas y conflictos sociales hacia formas de activismo que
pueden fácilmente ser controladas por vía de las decisiones técnicas a las
que nos hemos referido anteriormente.

El asunto que está planteado, no es persuadir a través de los intereses
propios del Estado, sino de que el Estado, pueda propiciar un espacio de go-
bernanza entre todos, pues ésta acción para interactuar desde el poder de la
democracia es solamente posible si desaparece el control técnico que tiene el
Estado sobre la gobernanza y libera la posibilidad de actuar dentro de la de-
mocracia en términos de autonomía, derechos humanos y decisiones públi-
cas consensuadas (Ramírez Ribes, 2005). Por otro lado, la inconsistencia del
mundo sustentada en una praxis política dominada por el poder económico
que no enfrenta los verdaderos problemas sociales a resolver –hambre, mise-
ria, desempleo, ignorancia generalizada, entre otros– cosifica el mundo subje-
tivo incapacitando a los individuos socializados en su razón moral y crítica.

La fuerza práctico-moral capaz de transformar la representación institu-
cional de nuestras sociedades, está en el pensar reflexivo que la intersubjeti-
vidad de la praxis comunicativa puede generar para crear el espacio público
necesario para el discurso político que ha de emanciparnos. Es precisamente
en el espacio público, donde podremos establecer las condiciones de diálogo
que nos lleven a instituir verdaderas instituciones políticas desde donde nos
hagamos capaces de hacer constitutivo en lo social: la justicia, solidaridad y
respeto para con nosotros, entre nosotros y para con la naturaleza.

Conclusiones

La crisis de legitimación de las instituciones políticas es consecuencia
de la incapacidad de éstas, para abordar los problemas de moralidad social a
través de la acción política ciudadana. La razón instrumental a medida que
avanza el desarrollo tecno-científico, despolitiza a la ciudadanía en su toma
de decisiones y opinión pública, induciéndola a un falso imaginario social
que la desintegra en su relación institucional con el Estado y rebasa los lími-
tes del sistema político al intentar determinar la política por medio de los
procesos económicos. Con esto, se antepone a la ciudadanía y los derechos
humanos, el mercado y la plusvalía del capital, fomentando la ideología del
individualismo sobre los bienes públicos y privados. El corolario final, es
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que privan los intereses poco generalizables de un pequeño sector de la so-
ciedad, que aniquilan la esperanza de millones de seres humanos sumidos
en la pobreza extrema y deshumanización total.

A medida que se desarrolla la razón instrumental, en esa misma medi-
da se sustituye la integración social por integración sistémica, legitimándose
a través del dominio político de la técnica la racionalización a la que están so-
metidas las sociedades actuales. Así, lo político se convierte en mero poder
en nombre de la razón técnica.

En este contexto, el poder político instituido está para invalidar la vo-
luntad política de sus ciudadanos en la medida que quedan excluidas las
cuestiones prácticas que deben ser discutidas en un espacio público, que
además, ha perdido su función deliberante. Esta objetivación que se hace de
la ciudadanía cosifica el mundo socio-cultural y lo escinde en una forma de
socialización que determina lo que somos y queremos ser, violándose así los
intereses inherentes y característicos de nuestra formación histórica y cultu-
ral. Por otra parte, la reificación de la voluntad política de los ciudadanos per-
mite que se deshumanice el contexto social y se impida el desarrollo autóno-
mo del interés emancipatorio que toda acción política debe portar como ac-
ción sujeta a juicios morales.

En fin, la cosmovisión tecnicista de la vida moderna que propicia el Es-
tado neoliberal ha arrastrado a las sociedades a la irracionalidad política, al
desconocer en su práctica institucional la esencia de lo humano y su dimen-
sión social. Es decir, al no permitirse el despliegue del sentido práctico-mo-
ral de las acciones ciudadanas, lo que se tiende es a deshumanizar la condi-
ción social de los seres humanos en detrimento de sus prácticas institucio-
nales. Entonces, se hace evidente que el espacio público que sirve de esce-
nario al ejercicio de la justicia, la solidaridad y el respeto de unos y otros, de-
saparece del orden de civilidad que debe tener todo Estado social.
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